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Lima,28 de octubre de 2025

Señor

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO

Primer Vicepresidente

Encargado de la Presidencia del Congreso de la República
Presente. -

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle que,

al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la Constitución

Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 125 -2025-PCM,

Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en algunos distritos de las

provincias de General Sánchez Cerro y de Mariscal Nieto del departamento de
Moquegua, por peligro inminente ante contaminación hídrica.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los

sentimientos de nuestra consideración.

Atentamente,

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la Republica

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA

Presidente del Consejo de Ministros
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Decreto Supremo0 № 125-2025-PCM

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA

EN ALGUNOS DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE GENERAL SÁNCHEZ
CERRO Y DE MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA, POR

PELIGRO INMINENTE ANTE CONTAMINACIÓN HÍDRICA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 110-2025-PCM, publicado en el Diario

Oficial El Peruano el 28 de agosto de 2025, se declara el Estado de Emergencia en

algunos distritos de las provincias de General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del
departamento de Moquegua, que se encuentran detallados en el Anexo que forma
parte del mencionado Decreto Supremo, por peligro inminente ante contaminación
hídrica, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Ley
N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-РСМ, y en los artículos

6 y 15 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia
por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por el Decreto
Supremo №° 074-2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto Nacional de

Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, la que no
deberá exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los informes técnicos que

fundamenten su solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal necesarias;

Que, mediante el Oficio N° 599-2025-GRMOQ/GR, de fecha 7 de octubre de

2025, la Gobernadora Regional del Gobierno Regional de Moquegua solicita al INDECI
la prórroga del Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de General
Sánchez Cerro y de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, por peligro
inminente ante contaminación hídrica;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 17 de la "Norma

Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o
Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión
de Riesgo de Desastres - SINAGERD", el INDECI emite opinión técnica respecto a la

procedencia de la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite el
expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros;

ICA
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DE MINISTRMINISTOae, mediante el Oficio N° 000292-2025-INDECI/JEF de fecha 22 de octubre
de 2025, el Jefe del INDECI remite el Informe Técnico N° 000451-2025-

INDECI/DIRES, de fecha 22 de octubre de 2025, emitido por el Director de la Dirección

de Respuesta de la indicada entidad, sobre la procedencia de la solicitud de prórroga
del Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de General Sánchez

Cerro y de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, por peligro inminente ante
contaminación hídrica:

Que, para la elaboración del Informe Técnico N° 000451-2025-INDECI/DIRES,
el INDECI ha tenido en consideración el sustento contenido en: i) el Informe Técnico

N° 0010-2025-GRM/GGR-GRGRD-COER, de fecha 7 de octubre de 2025, de la
Gerencia Regional de Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de
Moquegua; ii) el Informe N° 2751-2025-GRM/GGR/GRPPAT-SPRE, de fecha 7 de
octubre de 2025, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Moquegua; iii) el Informe N°

078-2025-jalcantarac, de fecha 9 de octubre de 2025, del Programa Nacional de
Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, iv) el
Informe Técnico N° 001123-2025-INDECI/DIREH, de fecha 09 de octubre de 2025, de
la Dirección de Rehabilitación del INDECI;

Que, en el citado Informe Técnico №° 000451-2025-INDECI/DIRES, la

Dirección de Respuesta del INDECI señala que, habiéndose identificado acciones

pendientes de culminar principalmente en lo correspondiente a la entrega de insumos

agrarios y la implementación de soluciones temporales de abastecimiento de agua

apta para el consumo humano; se hace necesario continuar con la ejecución de
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del muy alto
riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación en cuanto correspondan;

Que, asimismo, el mencionado Informe Técnico señala que, para las acciones
a desarrollarse durante la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno

Regional de Moquegua y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación
técnica y seguimiento del INDECI y la participación del Ministerio de Salud, del

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás
instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les corresponda, continuarán
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que
correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y
elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentados

en los estudios técnicos de las entidades competentes;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala que la capacidad de
respuesta del Gobierno Regional de Moquegua continúa sobrepasada; por lo que, se

hace necesario continuar con la intervención técnica y operativa de las entidades del
Gobierno Nacional. Por dicha razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opina que

es procedente la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia declarado mediante
el Decreto Supremo N° 110-2025-PCM, en algunos distritos de las provincias de
General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo,
por peligro inminente ante contaminación hídrica, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, teniendo en consideración la naturaleza de las acciones pendientes de
ejecutar y la complejidad de solución, lo que permitirá continuar con la ejecución de
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto
Riesgo existente; así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Para
dicho efecto, a través del Informe N° D000050-2025-PCM-SGRD-SST y del Informe

N° D001702-2025-PCM-OGAJ, la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres y la
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Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros,
respectivamente, emiten opinión favorable sobre la citada prórroga del Estado

Emergencia;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el plazo de vigencia del

Estado de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo № 110-2025-РСM; y,
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de

excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así

como de respuesta y rehabilitación que correspondan; resulta necesario prorrogar el

Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de General Sánchez

Cerro y de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, por peligro inminente ante

contaminación hídrica, por el plazo de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la

Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la

Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(SINAGERD); el Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto
Supremo N° 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de

Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N°
29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD",

aprobada por el Decreto Supremo N° 074-2014-РСM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y con cargo a dar cuenta al

Congreso de la República;

DECRETА:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de

General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo,
por peligro inminente ante contaminación hídrica, declarado mediante el Decreto

Supremo №° 110-2025-PCM, por el plazo de sesenta (60) días calendario, a partir del
28 de octubre de 2025, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

El Gobierno Regional de Moquegua y los gobiernos locales comprendidos, con
la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI)

y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio del Interior, del

Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;

continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
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cobeabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo

a las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su

ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento

La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremо,

se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de

Ministros, el Ministro de Salud, el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro del Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes
octubre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA

Presidente del Consejo de Ministros

de

LUIS NAPOLEÓN QÜIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

CÉSAR FRANCISCO DIAZ PECHE
Ministro de Defensa

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE

Ministro de Vivienda, Construccióny Saneamiento

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO

Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

VICENTE TIBURCIO ORBEZO

Ministro del Interior
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Decreto Supremo
ANEXO

DISTRITOS A SER CONSIDERADOS EN LA PRÓRROGA DE ESTADO DE

EMERGENCIA POR PELIGRO INMINENTE ANTE CONTAMINACION HÍDRICA.

DEPARTAMENTО PROVINCIA N°

1

GENERAL SANCHEZ

CERRO

2

3

4
MOQUEGUA

5

6
MARISCAL NIETO

7

8

DISTRITО

CHOJAТА

MATALAQUE

QUINISTAQUILLAS

LA CAPILLA

CARUMAS

CUCHUMBAYA

SAN CRISTOBAL

TORATA
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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN
ALGUNOS DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE GENERAL SÁNCHEZ CERRO Y DE

MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA, POR PELIGRO INMINENTE

ANTE CONTAMINACIÓN HÍDRICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOs

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA

1.1 Identificación del problema público

Mediante el Decreto Supremo №° 110-2025-РСM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el

28 de agosto de 2025, se declara el Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias
de General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, que se encuentran

detallados en el Anexo que forma parte del mencionado Decreto Supremo, por peligro inminente

ante contaminación hídrica, por el plazo de sesenta (60) das calendario, para la ejecución de
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Mediante el Oficio N° 599-2025-GRMOQ/GR, de fecha 7 de octubre de 2025, la Gobernadora

Regional del Gobierno Regional de Moquegua solicita al INDECI la prórroga del Estado de
Emergencia en algunos distritos de las provincias de General Sánchez Cerro y de Mariscal Nieto
del departamento de Moquegua, por peligro inminente ante contaminación hídrica.

A través del Oficio N° 000287-2025-INDECI/JEF, de fecha 17 de octubre de 2025 y el Oficio N°
000292-2025-INDECI/JEF de fecha 22 de octubre de 2025, el Jefe del INDECI remite el Informe

Técnico N° 000451-2025-INDECI/DIRES, de fecha 22 de octubre de 2025, emitido por el

Director de la Dirección de Respuesta de la indicada entidad, sobre la procedencia de la solicitud

de prórroga del Estado de Emergencia en los distrito de Chojata, Matalaque, Quinistaquillas, La

Capilla de la provincia de General Sánchez Cerro y los distritos de Carumas, Cuchumbaya, San
Cristobal y Torata de la provincia de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, por peligro
inminente ante contaminación hídrica.

Con el Informe N° D000050-2025-PCM-SGRD-SST, la Secretaría de Gestión del Riesgo de

Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros, emite opinión favorable sobre la prórroga
del Estado de Emergencia mencionado, en el marco del pronunciamiento emitido por el Instituto

Nacional de Defensa Civil (INDECI).

1.2 Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad del proyecto normativo

Los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Perú establecen que la defensa de la persona

humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado y que toda persona tiene derecho a la

vida, a su integridad moral, psíquica y física, y a su libre desarrollo y bienestar. Asimismo, el
artículo 44 de la Carta Magna dispone que son deberes primordiales del Estado, defender la

soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la

población de las amenazas contra su seguridad.

La Declaratoria de Estado de Emergencia constituye una institución del Régimen de Excepción
Constitucional, que en los aspectos vinculados con los desastres y calamidades que de modo

recurrente se producen en el país, establece las condiciones jurídicas necesarias para la

ejecución de una serie de acciones articuladas en el marco del Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres, con el fin de prevenir los efectos de un peligro inminente, o cuando los
daños ocasionados por los desastres de cualquier índole comprometen total o parcialmente un

área física y/o aparato productivo de servicios e infraestructura de un ámbito geográfico, o
cuando las condiciones de vulnerabilidad existentes determinan la necesidad impostergable de

garantizar una respuesta oportuna del Estado, en salvaguarda de la población y el patrimonio
público y privado del país.

1



Conforme al artículo 137 de la Constitución Política del Perú, corresponde al Presidente de la

República, con acuerdo del Consejo de Ministros, decretar el Estado de Emergencia por plazo
determinado en todo el territorio nacional o en parte de él, dando cuenta al Congreso de la
República o a la Comisión Permanente, en caso de catástrofe o de graves circunstancias que
afectan la vida de la Nación. entre otros.

Conforme a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto
Supremo N° 048-2011-PCM, y en los artículos 6 y 15 de la "Norma Complementaria sobre la

Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley

N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada

por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto Nacional
de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, la que no deberá
exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los informes técnicos que fundamenten su
solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal necesarias.

De acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 17 de la "Norma Complementaria sobre la

Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley

N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", el INDECI
emite opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de prórroga del Estado de

Emergencia y remite el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros.

Mediante el Oficio N° 000287-2025-INDECI/JEF, de fecha 17 de octubre de 2025 y el Oficio N°

000287-2025-INDECI/JEF de fecha 22 de octubre de 2025, el Jefe del INDECI remite el Informe

Técnico N° 000451-2025-INDECI/DIRES, de fecha 22 de octubre de 2025, emitido por el
Director de la Dirección de Respuesta de la indicada entidad, sobre la procedencia de la solicitud
de prórroga del Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de General
Sánchez Cerro y de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, por peligro inminente ante
contaminación hídrica.

Para la elaboración del Informe Técnico N° 000451-2025-INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido

en consideración el sustento contenido en: i) el Informe Técnico N° 0010-2025-GRM/GGR-
GRGRD-COER, de fecha 7 de octubre de 2025, de la Gerencia Regional de Gestión del Riesgo
de Desastres del Gobierno Regional de Moquegua; ii) el Informe N° 2751-2025-
GRM/GGR/GRPPAT-SPRE, de fecha 7 de octubre de 2025, de la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de
Moquegua; iii) el Informe N° 078-2025-jalcantarac, de fecha 9 de octubre de 2025, del Programa

Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, iv)
el Informe Técnico N° 001123-2025-INDECI/DIREH, de fecha 09 de octubre de 2025, de la
Dirección de Rehabilitación del INDECI.

Asimismo, se precisa en el Informe Técnico N° 000451-2025-INDECI/DIRES que, de la revisión

del Informe Técnico N° 0010-2025-GRM/GGR-GRGRD-COER emitido por el Gobierno Regional

de Moquegua, se puede apreciar que, si bien es cierto, recomienda la prórroga de Estado de
Emergencia en los distritos de Coalaque, Chojata, La Capilla, Matalaque, Omate y

Quinistaquillas de la provincia General Sánchez Cerro y de los distritos de Carumas,
Cuchumbaya, San Cristóbal y Torata de la Provincia Mariscal Nieto, del departamento de

Moquegua, el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Sector Agricultura y el GORE

Moquegua; no identifican acciones pendientes de ejecución en los distritos de Coalaque y
Omate y/o información sobre la necesidad de intervención que requiera de la prórroga del
Estado de Emergencias en dichos distritos; por lo que no se contaría con el sustento técnico

para que tales distritos sean considerados en la presente prórroga.

Adicionalmente, precisa el citado Informe Técnico que, el Ministerio de Educación, el Ministerio
del Ambiente, el Ministerio de la Producción y, el Ministerio de Energía y Minas han culminado

DENCIA DEL  CONSEcon la ejecución de sus intervenciones y/o que las que aún tienen pendientes son de carácter

regular que no requieren de una prórroga de Estado de Emergencia para su ejecución
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En el mencionado Informe Técnico, la Dirección de Respuesta del INDECI señala que,
habiéndose identificado acciones pendientes de culminar principalmente en lo correspondiente

a la entrega de insumos agrarios y la implementación de soluciones temporales de
abastecimiento de agua apta para el consumo humano; se hace necesario continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del muy
alto riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación en cuanto correspondan.

En el mencionado Informe Técnico señala que, para las acciones a desarrollarse durante la

prórroga del Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno Regional de Moquegua y los
gobiernos locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la

participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa,

y demás instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les corresponda, continuarán
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción

del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán

ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que se vayan
presentando durante su ejecución, sustentados en los estudios técnicos de las entidades

competentes.

1.3 Precisión del nuevo estado que genera la propuesta

La propuesta normativa tiene por objeto prorrogar el Estado de Emergencia declarado mediante

el Decreto Supremo N° 110-2025-PCM, en algunos distritos de las provincias de General
Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, por peligro inminente ante
contaminación hídrica; por el plazo de sesenta (60) días calendario, a partir del 28 de octubre

de 2025, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción,

inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación que correspondan.

De acuerdo con el Informe Técnico N° 000451-2025-INDECI-DIRES las acciones por realizar

en el marco de la referida prórroga de Estado de Emergencia, según corresponda, son las
siguientes:

"(...)

I. ACCIONES POR REALIZAR

(...)

a. SECTOR SALUD

Continuar realizando la vigilancia sanitaria y epidemiológica de los factores
ambientales que exponen la salud de la población con el monitoreo de la calidad

de agua para consumo humano e identificación de factores de riesgo.
Continuar realizando la evaluación y la atención integral por etapas de vida a las

personas expuestas por la contaminación hídrica, en las zonas declaradas en
Estado de Emergencia.

b. SECTOR DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

- Continuar realizando la entrega de insumos agrarios en el marco del PP0068, de
corresponder.

- Continuar realizando el monitoreo de calidad de las aguas superficiales de la
cuenca de los ríos Coralaque, Tambo y afluentes, a cargo de la Autoridad Nacional
del Agua.

SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTOCONS

ENCCESTION  DE
SGR

с.
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Continuar brindando la asistencia técnica al gobierno regional, gobiernos locales y a
los operadores de los servicios de saneamiento, en la evaluación de infraestructura

de saneamiento, la implementación de soluciones temporales de abastecimiento de
agua apta para el consumo humano, en la recuperación de los sistemas

saneamiento, así como, para la ejecución de acciones inmediatas, de corresponder.

d. SECTOR DEL INTERIOR

Policía Nacional del Perú

de

Continuar brindando la seguridad y control de la población damnificada en el
ámbito geográfico determinado.

Continuar poniendo a disposición sus medios logísticos y personales en apoyo a

las acciones de reducción del muy alto riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación en cuanto correspondan.

e. SECTOR DEFENSA

INDECI

Continuar proporcionando Bienes de Ayuda Humanitaria a los pobladores

afectados de la zona, en base al EDAN, de ser necesario, a pedido del Gobierno

Regional de Moquegua.
Continuar con la coordinación técnica y seguimiento de las acciones que

realicen, de acuerdo a normas vigentes.

se

Continuar con el monitoreo y seguimiento de las acciones a realizar en la zona, a

través del COEN, la Dirección de Rehabilitación, la Dirección de Respuesta y las
Direcciones Desconcentradas INDECI en Moquegua:

f. GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA

Continuar con las acciones necesarias para la reducción del muy alto riesgo, así

como de respuesta y rehabilitación en caso amerite, de acuerdo a su competencia,

en coordinación con las entidades del Gobierno Nacional y gobiernos locales
involucrados.

Continuar brindando asistencia técnica y apoyar con la verificación de daños, en

los distritos afectados por efectos de la contaminación hídrica, en caso

corresponda.

Continuar realizando el seguimiento de la atención, a través de su Centro de

Operaciones de Emergencia Regional - COER y coordinando con los COE de los
Gobiernos Locales, para la validación de los informes y el registro de daños en el
SINPAD, en caso corresponda.

CIADEL
NONSE

CHA  ESTION DELO

VoB

SGRD

TRED

Continuar gestionando el abastecimiento de los almacenes Adelantados de

Defensa Civil, en coordinación con los gobiernos locales.

Continuar realizando las reuniones de coordinación permanente con los Grupos

de Trabajo y Plataformas de Defensa Civil, para informar los avances de

atención y adopción de medidas necesarias.

la

Continuar solicitando al INDECI Bienes de Ayuda Humanitaria, previa evaluación

de daños complementaria, para su distribución a la población afectada, en
coordinación con los gobiernos locales, en caso corresponda.
Continuar elaborando y ejecutando el Plan de Acción de Salud, a través de la

Gerencia Regional de Salud, en coordinación con los gobiernos locales.

g. GOBIERNOS LOCALES

Continuar efectuando las acciones necesarias de reducción del muy alto riesgo,
así como de respuesta y rehabilitación en caso amerita, en coordinación con el

Gobierno Regional y los sectores competentes.
Continuar con el empadronamiento de las familias afectadas, para prever el apoyo
necesario, de acuerdo a su competencia.

Continuar con la distribución de Bienes de Ayuda Humanitaria, en coordinación

con el Gobierno Regional.
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(...)".

Continuar con las coordinaciones necesarias para el aprovisionamiento de agua
potable a la población.

y

De conformidad con el artículo 21 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado

de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", el INDECI debe efectuar las

acciones de coordinación y seguimiento a las recomendaciones y acciones inmediatas

necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno Regional y/o los sectores
involucrados, en el marco de la prórroga de la Declaratoria de Estado de Emergencia aprobada,
debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros, el informe de los respectivos
resultados, así como de la ejecución de las acciones de excepción inmediatas y necesarias,
establecida durante la vigencia del Estado de Emergencia.

En tal sentido, resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia declarado mediante el
Decreto Supremo N° 110-2025-РСM, en algunos distritos de las provincias de General Sánchez

Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, que se encuentran detallados en el
Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante contaminación

hídrica, por el plazo de sesenta (60) días calendario, a partir del 28 de octubre de 2025, con la

finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación
que correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de

Gestión del Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros, mediante Informe
N° D00050-2025-PCM-UF-OTGRD-SST.

II. EXPOSICIÓN Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA NORMATIVA

Las principales disposiciones del proyecto de Decreto Supremo son:

El artículo 1, Prorrogar el Estado de Emergencia en algunos distritos de las provincias de
General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por
peligro inminente ante contaminación hídrica, declarado mediante el Decreto Supremo
N° 110-2025-PCM, por el plazo de sesenta (60) días calendario, a partir del 28 de octubre

de 2025, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de

excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como
de respuesta y rehabilitación que correspondan.

El artículo 2, dispone que El Gobierno Regional de Moquegua y los gobiernos locales
comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción,
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo

de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo

a las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su
ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes.

El artículo 3, señala que la implementación de las acciones previstas en el presente

Decreto Supremo, se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos
involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.
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El artículo 4, contempla el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro
de Salud, el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de Vivienda, Construcción
y Saneamiento, el Ministro del Interior y el Ministro de Defensa.

III. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUALITATIVOS DE LA NORMA

La dación del dispositivo propuesto permitirá continuar con la ejecución de acciones inmediatas

y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación
que correspondan, por peligro inminente ante contaminación hídrica, en algunos distritos de las
provincias de General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, en

salvaguarda de la salud de la población y sus medios de vida, lo cual beneficiará a la sociedad
en su conjunto y al Estado, sumado a la adopción de medidas específicas por parte de las
autoridades correspondientes, con la consecuente reducción de costos económicos para el

erario nacional.

La implementación de las acciones complementarias previstas en el presente decreto supremo,
se financian con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin demandar
recursos adicionales al Tesoro Público.

IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN
NACIONAL

El dispositivo que se propone está enmarcado en el régimen de excepción Constitucional, que
forma parte de las atribuciones del Presidente de la República y se ejecuta a través del Poder
Ejecutivo, y en lo normado por la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); la Ley N° 30498, Ley que promueve la donación de

alimentos y facilita el transporte de donaciones en situaciones de desastres naturales; el

Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la "Norma
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro
Inminente. en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de
Desastres - SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; y, no deroga
ninguna norma de la legislación nacional vigente; con el fin de cumplir con los preceptos
constitucionales de protección de la vida humana y el patrimonio público y privado.

En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y se encuentra enmarcado en
la normatividad de la materia.

V. ÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO EX ANTE

Este dispositivo normativo se encuentra fuera del alcance de la obligación de aplicar un Análisis

de Impacto Regulatorio (AIR) Ex Ante como herramienta de análisis previo, a que se refiere el
numeral 33.2 del artículo 33 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1565, Decreto
Legislativo que aprueba la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado por
Decreto Supremo N° 023-2025-PCM; ello de conformidad con lo establecido en el literal h) del
numeral 41.1 del artículo 41 del citado Reglamento, que señala lo siguiente:

"Artículo 41.- Supuestos que están fuera del alcance de la obligación de presentar
expediente AIR Ex Ante a la CMCR

41.1 Las entidades públicas están exceptuadas de presentar expediente AIR Ex Ante a la

CMCR, por lo que se encuentran fuera de lo dispuesto en el numeral 33.2 del artículo 33 del
presente Reglamento, en los siguientes supuestos:
(...)

h) Declaratoria y prórrogas de los estados de excepción previstos en el artículo 137 de la
Constitución Política del Perú, los cuales se rigen por las normas de la materia.

(...)"
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VI. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO NORMATIVO

El Reglamento que establece disposiciones sobre publicación y difusión de normas jurídicas de
carácter general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado por Decreto Supremo N° 009-
2024-JUS, tiene por objeto, entre otros, regular la publicación de proyectos normativos.

El literal c) del numeral 19.2 del artículo 19 del citado Reglamento dispone que se exceptúa de
la publicación del proyecto normativo a los decretos supremos que aprueban la declaración y

prórroga de los estados de excepción, previstos en el artículo 137 de la Constitución Política del
Perú.

En ese sentido, dado que el proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto prorrogar el Estado
de Emergencia en algunos distritos de las provincias de General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto

del departamento de Moquegua, por peligro inminente ante contaminación hídrica, el mismo se

encuentra exceptuado de su publicación.
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado
de Emergencia en algunos distritos de
las provincias de General Sánchez Cerro

y de Mariscal Nieto del departamento de

Moquegua, por peligro inminente ante
contaminación hídrica

DECRETO SUPREMO
N° 125-2025-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

☐ Que, mediante el Decreto Supremo N° 110-2025-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de
agosto de 2025, se declara el Estado de Emergencia en

algunos distritos de laslas provincias de General Sánchez
Cerro y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua,
que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte

del mencionado Decreto Supremo, por peligro inminente
ante contaminación hídrica, por el plazo de sesenta (60)
días calendario, para la ejecución de medidas y acciones
de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción

del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación que correspondan

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del
Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema
Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD),
aprobado por el Decreto Supremoo N°N° 048-2011-PCM,048-2011 y en
los artículos 6 y 15 de la "Norma Complementaria sobre
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o
Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664. delInminente, en el marco de la Ley N° 29664, del
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres -
SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo N° 074-
2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de
prórroga del Estado de Emergencia, la que no deberá
exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los

(o0) dras calendano, adjuntando
informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como

las medidas de carácter presupuestal necesarias;
Que, mediante el Oficio N° 599-2025-GRMOO/GR

de fecha 7 de octubre de 2025, la Gobernadora Regional
del Gobierno Regional de Moquegua solicita al INDECI la
prórroga del Estado de Emergencia en algunos distritos
de las provincias de General Sanchez Cerro y de Mariscal

Nieto del departamento de Moquegua, por peligro
inminente ante contaminación hídrica:

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y
17 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de

Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente.

en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", el INDECI
emite opinión tecnica respecto a la procedencia de la

solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite
el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio N° 000292-2025-INDECI/JEF
de fecha 22 de octubre de 2025, el Jefe del INDECI remite

el Informe Técnico N° 000451-2025-INDECI/DIRES, de
fecha 22 de octubre de 2025, emitido por el Director de
la Dirección de Respuesta de la indicada entidad. sobre
la de la solicitud de prórroga del Estado
de Emergencia en algunos distritos de las provincias
de General Sánchez Cerro y de Mariscalcal Nieto del

departamento de Moquegua, por peligro inminente ante
contaminación hídrica:

Que, para la elaboración del Informe Técnico Ndel Informe Tecnico N
000451-2025-INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido en
consideración el sustento contenido en: i) el Informe

Técnico N° 0010-2025-GRM/GGR-GRGRD-COER, de
fecha 7 de octubre de 2025. de la Gerencia Regional de

Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional
de Moquegua; ii) el Informe N° 2751-2025-GRM/GGR/
GRPPAT-SPRE, de fecha 7 de octubre de 2025, de la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional
de Moquegua; iii) el Informe N° 078-2025-jalcantarac,
de fecha 9 de octubre de 2025, del Programa Nacional
de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento; y, iv) el Informe Técnico No
001123-2025-INDECI/DIREH, de techa 09 de octubr001123-2025-INDECI/DIREH, de fecha 09 de octubre de

2025, de la Dirección de Rehabilitación del INDECI;
Que, en el citado Informe Técnico No

000451-2025-INDECI/DIRES, la Dirección de RespuestaIRES, la Direccion de Respuesta
del INDECI señala que, habiéndose identificado
acciones pendientes de culminar principalmente en

lo correspondiente a la entrega de insumos agrarios

y la implementación de soluciones temporales de
abastecimiento de agua apta para el consumo humano:
se hace necesario continuar con la ejecución de medidas

y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
reducción del muy alto riesgo existente, así como de
respuesta y rehabilitación en cuanto correspondan

'Que, asimismo, el mencionado Informe Técnico
señala que, para las acciones a desarrollarse durante
la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, el
Gobierno Regional de Moquegua y los gobiernos
locales comprendidos, con la coordinación técnica y
seguimiento del INDECI y la participación del Ministerio

Salud, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás

instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto
les corresponda, continuarán con la ejecución de medidas
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
reducción del Muy Álto Riesgo existente, así como de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre

las intervenciones y elevento, y podrán ser modificadas de
uerdo a las necesidades y elementos de seguridad que

se vayan presentando durante su ejecución, sustentados
en los estudios técnicos de las entidades competentes;

echicos de las entidades competentes,
Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala

que la capacidad de respuesta del Gobierno Regional
de Moquequa continúa sobrepasada; por lo que, se
de Moqueguio yhace necesario continuar con la intervención técnica y
operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por
dicha razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opina
queque eses procedenteprocedente lala solicitudsolicitud dede prórrogaprorroga dedel Estado deEmergencia declarado mediante el Decreto Supremo N°
110-2025-PCM, en algunos distritos de las provincias de
General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto del departamento
de Moquegua, que se encuentran detallados en elAnexo que forma parte del presente Decreto Supremo,
por peligro inminente ante contaminación hídrica, poranteco
el plazo de sesenta (60) días calendario, teniendo en
consideración la naturaleza de las acciones pendientes
de ejecutar y la complejidad de solución, lo que permitirála
continuar con la ejecución de medidas y acciones de
excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del
Muy Alto Riesgo existente; así como de respuesta уesgo existente, asi coararehabilitación que correspondan. Para dicho efecto,
través del Informe N° D000050-2025-PCM-SGRD-SST y
del Informe N° D001702-2025-PCM-OGAJ, la Secretaria

o de Desastres y la Oficina Generalde Gestión del Riesgo de Desastres
de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de
Ministros, respectivamente, emiten opinión favorableopinion la
sobre la citada prórrogaadeldel Estado de Emergencia;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado
mediante el Decreto Supremo №° 110-2025-PCМ; У.
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente,
así como de respuesta y rehabilitación que correspondan;
resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia en
algunos distritos de las provincias de General Sánchez
Cerro y de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua,
por peligro inminente ante contaminación hídrica, por el
plazo de sesenta (60) días calendario;
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1)

del artículo 137 de la Constitución Politica del Peru; la
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley
N° 29664. Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAGERD): el Reglamento
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento
de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional
de Gestión del Riesqo de Desastres (SINAGERD),
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 048-

2011-РСM; y, la "Norma Complementaria sobre la

Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o

Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 229664. del

Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

- SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo N
074-2014-PCM:4-20

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETА:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de EmergenciaArticulo 1.- Prorroga dele
Prorrogar el Estado de Emergencia en algunos

distritos de las provincias de General Sánchez Cerro y
Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, que se
Marscal iNI
encuentran detallados enen el Anexo que forma parte de
presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante
contaminación hídrica, declarado mediante el Decreto
contaminacion hidrica, de
Supremo N° 110-2025-РСM, por el plazo de sesenta (60)
días calendario, a partir del 28 de octubre de 2025, con

la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y
la inadads
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Moquegua y los gobiernos

locales comprendidos, concon lala coordinación técnica y
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil
(INDECI) V la participación del Ministerio de Salud, del
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio del
Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones
públicas y privadas involucradas; continuarán con

la ejecución de medidas y acciones de excepción,
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto
Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento,

y podrán ser modificadas de acuerdoacuerdo a las necesidades
y elementos de seguridad que se vayan presentando
durante su ejecución, sustentadas en los estudios

técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento

La implementación de las acciones previstas en el
presente Decreto Supremo, se financia con cargo

NLA
Normas Legales
Actualizadas

MANTENTE

INFORMADO CON

LO ÚLTIMO EN

NORMAS LEGALES

Utilice estas normnormas con la certeza de que

están vigentes.

presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud,
el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro del

Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE
Ministro de Defensa

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO

Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

DISTRITOS A SER CONSIDERADOS EN LA PRÓRROGA
DE ESTADO DE EMERGENCIA POR PELIGRO INMINENTE

ANTE CONTAMINACIÓN HÍDRICA

DEPARTAMENTO PROVINCIA N DISTRITO

1 CHOJATA

GENERAL

SÁNCHEZ CERRO

2 MATALAQUE

3

4

QUINISTAQUILLAS

LA CAPILLA
MOQUEGUA

5 CARUMAS

6 CUCHUMBAYA
MARISCAL NIETO

7 SAN CRISTÓBAL

TORATA
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